
TUilIEIPALIDAD DE EUANTTBARE
INTENDENCIA MUN¡CIPAL

Tte. Nicasio lnsaurralde 2024 esq. Domingo Martínez de lrala
Teléfono: {0293) 932368

RT,SOLUCIÓN INTG N" 347/2025

POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN IMG NO 345NO25 ..POR LA CUAL
SE APRUEBA LA MODIX'ICACIÓN DE LA CLAUSTJLA (PRECIO T'MTARIO Y EL
IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS" DEL CONTRATO NO 06/2025

"CONSTRUCCIÓN DE MI]RO DE CONTENCIÓN" CON ID 460574 SUSCRIPTA CON
EL OFERENTE ADJUDICADO RC SERVICIOS GENERALES &
CONSTRUCCIONES DE ROBERTO CARLOS CABALLERO OLMEDO CON RUC NO

1482653-4 Y SE AUTORIZA LA FIRMA DE LA ADEI\IDA AMPLIATORIA NO 01/2025
poR Gs. 25.331.000 (GUARANÍES VETNTTCTNCO MTLLONES TRESCTENTOS

TREINTA Y UN Mrl)',.

Guaramba¡é,03 de junio de2025

VISTA: El informe técnico de la fiscalización de obras y el dictamen rectificado de la

administración de contratos.

CONSIDERANDO: Que la Ley No 702112022 en el Artículo 67". - De la modificación de los

contratos expresa:

Las modificaciones realizadas a los contratoso de manera unilateral o por acuerdo de partes,

debenfun ser formalizadas por escrito, previa autorización por acto administrativo basado en un

dictamen fundado del administrador de Contrato. Las modificaciones deberán ser suscritas por

[a m¿íxima autoridad. Los convenios modificatorios podran ser otorgados al mismo proveedor,

consultor o contratista, siempre que resulten necesarios como consecuencias de circunstancias

imprevistas y que no implique otorgar condiciones mas ventajosas, comparadrls con las

establecidas originalmente en los contratos; y, en ningún caso podran exceder conjunta o

separadamente, el 20Yo (veinte por ciento), del monto y plazo originalmente pactados. Queda

prohibido rcalizx modificaciones sobre contratos vencidos o terminados, conforme a las

causales previstas en la presente Ley. Las condiciones para las modificaciones de contratos de

bienes, servicios, consultorías y obras públicas seran las determinadas en el reglamento de la

presente Ley.

Decreto N" 2264124. Art. 1090. - Convenios Modificatorios.

Los convenios modificatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y

reglamentarias. La DNCP podrá establecer reglas y criterios para la suscripción de convenios

modificatorios, con sujeción a lo previsto en la Ley
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NUilICIPATTDAD DE GUARANBARÉ
¡NTENDENCIA MUNICIPAT

Tte. Nicasio lnsaurralde 2024 esq. Domingo Martínez de lrala
Teléfono: (0293) 932368

Que el Intendente Municipal de la ciudad de Guarambaré, en uso de sus atribuciones

RESUELYE:

Art. 1o: RECTIFICAR la Resolución IMG No 34512025 "Por la cual se aprueba la modificación

de la cláusula "Precio unitario y el importe total a pag¿Lr por las obras" del Contrato N'06/2025

"Construcción de muro de contención" con lD 460574 suscripta con el oferente adjudicado RC

Servicios Generales & Construcciones de Roberto Carlos Caballero Olmedo con RUC No

1482653-4 y se autorizalaftrma de la Adenda Ampliatoria N'01/2025 por Gs. 25.331.000

(guaraníes veinticinco millones trescientos treinta y trn mil)".

Art.2"2 APROBAR la modificación de la Cláusula "Precio unitario y el importe total a pagar

por las obras" del Contrato N" 06/2025 "Construcción de muro de contención" con fD 460574

suscripta con el oferente adjudicado RC Senicios Generales & Construcciones de Roberto

Carlos Caballero Olmedo con RUC No 1482653-4 y se autoriza la firma de la Adenda

Ampliatoria N' 01/2025 por Gs. 25.331.000 (Guaranfes veinticinco millones trescientos

treinta y un mil)

Art. 3o: AUTORIZAR la firma de la adenda del contrato con el oferente Roberto Carlos

Caballero Olmedo con CI N" 1482653.-----------

Art. 4o: COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y a quienes

corresponda y cumplido, archivar
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Sr. Víctor Mora Mora
Secretario

Cabrera N.
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